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La Iglesia católica acepta la adhesión 
de numerosos fieles anglicanos

Se crearán ordinariatos personales y conservarán sus tradiciones anglicanas
CIUDAD DEL VATICANO, martes 20 de octubre de 2009 (ZENIT.org).- 

La Santa Sede anunció este martes en una rueda de prensa la pronta publicación de una constitución apostólica de Benedicto XVI con la que la Iglesia católica acepta la petición de numerosos obispos, sacerdotes y fieles anglicanos de entrar en comunión plena y visible.

 

Esta disposición responde a la solicitud de adhesión de un gran número de anglicanos (se informó que son "entre 20 y 30 obispos" anglicanos han pedido la entrada a la Iglesia católica), que se encontraban insatisfechos con algunas modificaciones que se han realizado dentro de esta Comunión, entre ellas la ordenación de mujeres en el sacerdocio y el episcopado, la ordenación de clérigos que llevan una vida de convivencia homosexual, y la bendición de parejas del mismo sexo. 
Nueva estructura 
En el encuentro con los periodistas, que tuvo lugar en la Sala de Prensa de la Santa Sede, el cardenal William Joseph Levada, prefecto de la Congregación para la Doctrina de la fe, explicó las razones de esta medida por parte de la Iglesia católica.
"Los anglicanos que se han puesto en contacto con la Santa Sede han expresado claramente su deseo, de cara a  una plena y visible comunión en la Iglesia, una, santa católica y apostólica. 
Al mismo tiempo, nos han hablado de la importancia de sus tradiciones anglicanas, que tienen que ver con la espiritualidad y el culto, para su propio camino de fe", aclaró el purpurado."
Cuando se publique la constitución apostólica, en la rueda de prensa se anunció para "los próximos días", el Papa introducirá "una estructura canónica que provee a una reunión corporativa a través de la institución de ordinariatos personales, que permitirán a los fieles ex anglicanos entrar en la plena comunión con la Iglesia católica, conservando al mismo tiempo elementos del especifico patrimonio espiritual y litúrgico anglicano".
La figura de los ordinariatos personales, que no dependen de las diócesis, recuerda a la figura de la "prelatura personal" (la única que existe es el Opus Dei), o a los vicariatos castrenses, (diócesis sin territorio en la que un obispo representa la autoridad eclesiástica para los militares o fuerzas del orden católicos y sus familias, independientemente de donde se encuentren). 
La constitución apostólica determina que el ordinario, el superior, "pueda ser o un sacerdote o un obispo no casado" (los obispos anglicanos que tocan a las puertas de la Iglesia católica en general están casados).

Los ex anglicanos que quieran adherirse plenamente a la Iglesia, formarán parte de esta estructura canónica, que contará con su proprio obispo, sus propios sacerdotes, seminaristas y fieles.
¿Sacerdotes casados?
Dentro de las adaptaciones a la tradición anglicana, la nueva constitución permitirá a los pastores anglicanos casados que pasen a ser presbíteros dentro de la Iglesia católica junto con su esposa y su familia. 
Esta excepción ya  se había permitido desde 1994 cuando, tras la primera ordenación de mujeres en la Iglesia Anglicana, varios sacerdotes de esta confesión pidieron su adhesión a la Iglesia católica conservando su estado clerical, que les fue concedida de manera individual.

Por su parte, los obispos casados anglicanos serán recibidos en la Iglesia católica, pero en calidad de presbíteros. Esta medida se da, según el cardenal Levada por "razones históricas y ecuménicas", pues tradicionalmente el ministerio episcopal está ligado al celibato.
El cardenal no fue explícito, pero según la costumbre los pastores anglicanos recibidos en el seno de la Iglesia como sacerdotes reciben la ordenación sacerdotal de manos de un obispo católico.
Dado que esto implicará el que estos antiguos pastores anglicanos al entrar en la Iglesia católica se convertirán en sacerdotes católicos casados, algunos periodistas preguntaron al cardenal Levada si esta medida no creará confusión en la Iglesia católica de rito latino, donde el sacerdocio está ligado al celibato.
El purpurado estadounidense aclaró que la nueva estructura canónica permite esta excepción, debida a la fe sincera de estos fieles de origen anglicano, pero consideró que si se explica bien, será bien comprendida por todos los fieles de la Iglesia.
Aclaración vaticana sobre celibato y anglicanos que regresan a la Iglesia católica - Nota del padre Federico Lombardi S.I., director de la Oficina de Prensa de la Santa Sede
CIUDAD DEL VATICANO, sábado 31 de octubre de 2009 (ZENIT.org).- Publicamos la nota que ha emitido este sábado el padre Federico Lombardi S.I., director de la Oficina de Prensa de la Santa Sede, ante las especulaciones sobre el asunto del celibato en la anunciada constitución apostólica sobre los ordinariatos personales para los anglicanos que ingresan en la comunión plena con la Iglesia católica.

Se han difundido especulaciones, basadas en observaciones supuestamente informadas del corresponsal italiano Andrea Tornielli, según las cuales el retraso en la publicación de la constitución apostólica sobre los ordinariatos personales para la entrada de los anglicanos a la plena comunión con la Iglesia católica, anunciada el 20 de octubre de 2009 por el cardenal William Joseph Levada, prefecto de la Congregación para la Doctrina de la Fe, se debe a algo más que a "razones técnicas". Según estas especulaciones, hay una cuestión sustancial que explicaría el retraso, un desacuerdo sobre si el celibato será la norma para los futuros clérigos de esta medida.

El cardenal Levada ha declarado sobre estas especulaciones: "Si se me hubiera preguntado, con gusto habría clarificado cualquier duda sobre mis palabras en la conferencia de prensa. Estas especulaciones no tienen razón de ser. En el Vaticano nadie me ha mencionado esta cuestión. El retraso es meramente técnico, pues se trata de asegurar la consistencia del lenguaje canónico y de las referencias. Las cuestiones de traducción son secundarias; la decisión de no retrasar la publicación esperando a que sea publicado el texto ‘oficial' en latín en las Acta Apostolicae Sedis fue tomada hace tiempo".

 Los borradores preparados por el grupo de trabajo y presentados para el estudio y la aprobación a través del proceso acostumbrado seguido por la Congregación, han incluido todos ellos la siguiente afirmación, que actualmente se encuentra en el artículo VI de la Constitución: 
§1 Aquellos que ejercieron el ministerio como diáconos, presbíteros u obispos, y que cumplen con los requisitos establecidos por el derecho canónico y no están impedidos por irregularidades u otros impedimentos, pueden ser aceptados por el ordinario como candidatos a las sagradas órdenes en la Iglesia católica. En el caso de los ministros casados, se han de observar las normas establecidas en la carta encíclica del Papa Pablo VI "Sacerdotalis Coelibatus", n. 42, y en la declaración "In June". Los ministros no casados deben atenerse a la norma del celibato clerical del Código de Derecho Canónico, canon 277 §1.
§2 El ordinario, en plena observancia de la disciplina del celibato clerical en la Iglesia latina, por regla general (pro regula) admitirá sólo a hombres célibes al orden del presbiterado. Puede también pedir al romano pontífice, como una derogación del canon 277, §1 la admisión de hombres casados a la orden del presbiterado, caso por caso, según los criterios objetivos aprobados por la Santa Sede.
Este artículo se ha de entender como coherente con la actual práctica de la Iglesia, según la cual antiguos ministros anglicanos casados pueden ser admitidos al ministerio sacerdotal en la Iglesia católica, según el criterio de caso por caso. Por lo que se refiere a los futuros seminaristas, fue considerado como mera especulación si se darían casos en los que podría pedirse una dispensa de la regla del celibato. Por esta razón, se han de desarrollar criterios objetivo sobre estas posibilidades (por ejemplo, seminaristas casados que ya están en formación) entre el ordinariato personal y la conferencia episcopal, presentados para la aprobación de la Santa Sede.

El cardenal Levada reveló que el trabajo técnico sobre la "Constitución" y las "Normas" concluirá para finales de la primera semana de noviembre.

MISIÓN CONTINENTAL

Carta pastoral de los obispos argentinos con ocasión de la Misión Continental aprobada por la 153ª Reunión de la Comisión Permanente de la Conferencia Episcopal Argentina (20 de agosto de 2009)

 A los sacerdotes, diáconos, comunidades religiosas, fieles laicos

1. El acontecimiento de Aparecida ha sido para la Iglesia una invitación a renovar nuestro ardor apostólico y nuestro fervor. Cada uno de nosotros sabe lo que es “evangelizar” y lo que implica esta vocación en la Iglesia. Pues “anunciamos a nuestros pueblos que Dios nos ama, que su existencia no es una amenaza para el hombre, que está cerca con el poder salvador y liberador de su Reino, que nos acompaña en la tribulación, que alienta incesantemente nuestra esperanza en medio de todas las pruebas” (DA 30). 
2. Pero es cierto que siempre en la Iglesia hay una novedad. Y la novedad está dada por los desafíos que nos marca el tiempo presente, la época que estamos viviendo. Esta es la maravilla de la presencia del Espíritu en la Iglesia. El Espíritu siempre sopla para encontrar lo nuevo en lo ordinario, renovando lo cotidiano, porque es Cristo el que hace nuevas todas las cosas: “yo estoy por hacer algo nuevo: ya está germinando, ¿no se dan cuenta?” (Is. 43, 19).
3. Y lo que hay de nuevo es el Espíritu, que sopla en este tiempo en la Iglesia de nuestro Continente. ¿Y qué nos dice el Espíritu? ¿Qué nos viene soplando? La necesidad de renovar (hacer nuevo) nuestro estilo evangelizador. Alcanzar un renovado estilo misionero, pues “la fuerza de este anuncio de vida será fecunda si lo hacemos con el estilo adecuado, con las actitudes del Maestro, teniendo siempre la Eucaristía como fuente y cumbre de toda actividad misionera” (DA 363). La Iglesia en América Latina, reunida en el Santuario de Aparecida en mayo de 2007, nos viene a decir que la novedad está en definir la identidad cristiana desde la única vocación de discípulos y misioneros de Jesucristo.[1]
4. Uno podría entender que son dos vocaciones distintas: que uno es primeramente discípulo y después, si se siente llamado, será misionero. Como si esta última fuera una segunda vocación, y en todo caso, optativa. Sin embargo Aparecida intenta que los cristianos descubran que por el bautismo tenemos una única vocación discipular y misionera al mismo tiempo, que el discipulado nos lleva a la misión y la misión nos modela como discípulos. Sin negar un camino pedagógico, pero descubriendo la unidad de una misma vocación de discípulos misioneros, como dos caras de una misma moneda.
5. Este es el gran desafío en este tiempo. Cómo renovar nuestras opciones pastorales desde la perspectiva misionera, transmitiendo que hay una sola vocación de discípulos misioneros. Y este desafío es para las comunidades diocesanas, parroquiales y para todas las áreas y ámbitos pastorales. Como decíamos en Navega mar adentro: “Tenemos por delante la apasionante tarea de hacer renacer el celo evangelizador, en el horizonte exigente y comprometido de la pastoral ordinaria.” (NMA 70).
6. Mucho se habló en torno a la Vª CG en Aparecida, sobre la implementación de una Misión Continental. Parecía que iban a surgir orientaciones concretas para un camino misionero en todo el continente. Pero, en una acertada decisión, no apareció junto al Documento Conclusivo, ningún esquema metodológico que ayude a implementarla al mismo tiempo, de la misma manera y orgánicamente en todo el continente.
7. La propuesta de Aparecida es más audaz, va más allá de una misión  programática  aunque no la excluye. La Misión que propone Aparecida no está limitada en el tiempo, sino pensada de forma tal que después que se inicie continúe, que sea una misión permanente. No se trata de programar una serie de acciones, aunque no lo descarta, sino el comienzo de algo con proyección indeterminada.
8. Por tal motivo fue madurando una acentuación en la necesidad de una “conversión pastoral” y un estilo misionero en toda actividad pastoral ordinaria. Esto no significa que no se hagan gestos misioneros concretos, pero queda claro que la Misión Continental no debe terminarse en ellos.
9. Por lo tanto hablar de Misión Continental es decir al mismo tiempo dos cosas: 

§  trabajar en una “conversión pastoral” que lleve a un estado de misión permanente, a partir de la pastoral ordinaria,

§  y realizar misiones organizadas que encarnen y hagan visible este renovado estilo misionero.
10. Esto permite que cada Iglesia particular pueda adecuar su camino misionero vinculándolo con las prioridades pastorales que se vienen trabajando. Así la misión no aparece como punto de partida sin tener en cuenta el camino anterior, sino que viene a potenciar y renovar lo que se está haciendo. [2]
11. Destacamos que el comienzo de este camino misionero renovado, coincide con la proclamación del Año Sacerdotal, convocado por Benedicto XVI, y siguiendo el testimonio del santo Cura de Ars. Esta iniciativa ya está dando sus frutos de gozoso fervor en los sacerdotes, compartido plenamente con los fieles laicos.
12. Igualmente tenemos en cuenta que el anuncio de la verdad de Jesucristo es y será siempre “signo de contradicción”. Hoy abundan modelos antropológicos incompatibles con la naturaleza y dignidad del hombre.

Anunciar integralmente a Jesucristo en nuestros días exige coraje y espíritu profético, conscientes que la fe deberá engendrar modelos culturales alternativos para la sociedad actual.
 En continuidad con “Navega mar adentro”

 13. Esta urgencia de renovar la identidad cristiana haciéndola discipular misionera, Aparecida  la vincula con un cambio interior, presentado como conversión pastoral. [3] ¿Qué se entiende por conversión pastoral? No hay dudas que si hablamos de “conversión”, este término está vinculado a “errores, infidelidades, incoherencias y lentitudes”[4] pastorales que hay que abandonar para que la transmisión del Evangelio sea más fecunda. 
14. La conversión pastoral se expresa en la firme intención de asumir el estilo evangélico de Jesucristo en todo lo que hacemos. Estilo que exige, del evangelizador, la acogida cordial, la disponibilidad, la pobreza, la bondad y la atención a las necesidades de los demás. (cfr. Mt 10, 5-10) Por este motivo la conversión pastoral tiene que tocar la pastoral ordinaria, empezando por la parroquia, las capillas, las comunidades, la catequesis, la celebración de los sacramentos, las estructuras diocesanas, decanales, etc. Y es allí, en nuestra tarea pastoral ordinaria, donde debemos reconocer que hay “estructuras caducas” y que es necesario abandonarlas, para favorecer la transmisión de la Fe.
15. En la tarea pastoral ordinaria la gran “conversión pastoral” pasa por el modo de relacionarse con los demás. Es un tema “relacional”. Importa el vínculo que se crea, que permite transmitir “actitudes” evangélicas. Como Jesús en el encuentro con el ciego de Jericó, que lo llamó, le abrió un espacio para que compartiera su dolor, le devolvió la vista, y así finalmente, en un vínculo nuevo, el ciego “lo siguió por el camino” (cfr. Mc 10, 46 – 52)
16. La Iglesia ha ido acentuando esta característica pastoral. Con la llegada del Tercer Milenio, Juan Pablo II sorprende a todos convocando a la Iglesia a un “camino programático pastoral”[5] sostenido por una espiritualidad de comunión que lleva a la santidad. El modelo está en las relaciones trinitarias que fundamentan una eclesiología de comunión. En ella el prójimo “es un don para mí”,[6]  ya que me transmite el resplandor de amor trinitario que esconde su corazón. La riqueza del hermano enriquece al evangelizador. Por eso en esta etapa evangelizadora más que hablar de “destinatarios” de la misión, tenemos que pensar en “interlocutores” con los cuales encontrarnos para testimoniar a Cristo en un diálogo e intercambio enriquecedor.
17. La pastoral, entonces, parece desarrollarse en lo vincular, en las relaciones, para que los programas pastorales no terminen siendo “máscaras de comunión”. Aquí importa en primer lugar lo que es previo a cualquier programa o acción. Antes de la organización de tareas, importa el “como” las voy a hacer, el modo, la actitud, el estilo. Así entonces las tareas son herramientas de un estilo comunional,  cordial, discipular, que transmite lo fundamental: la bondad de Dios.
18. Los obispos en Argentina así lo entendimos también y el documento pastoral “Navega mar adentro”, del año 2003, sigue el camino inspirado por Juan Pablo II en la intención de “hacer de la Iglesia casa y escuela de comunión” (NMA 83). El documento de Aparecida continúa con esta perspectiva, dándole una dimensión misionera, ya que todo  agente pastoral transmite la fe a partir de la propia persona. Cada cristiano está llamado a dar testimonio de la bondad de Dios con sus propias actitudes, siguiendo las enseñanzas del Apóstol: “Tengan entre ustedes los mismos sentimientos de Cristo Jesús” (Fil 2, 5).
19. La misión lleva al encuentro personal para transmitir a Cristo. La misión es relación, es vínculo. No hay misión si no me relaciono con el prójimo. La misión necesita de la cercanía cordial. Y el desafío, desde esta cercanía, es llegar a todos sin excluir a nadie.
20. En esta cercanía misionera Aparecida confirma la importancia y la valoración de la religiosidad popular. Camino privilegiado en América latina que nos lleva a descubrir lo que ya hay de Dios en el corazón de nuestros pueblos, “el precioso tesoro de la Iglesia Católica en América Latina”.[7]
Nuevo punto de partida

21. Para saber cuál tiene que ser el estilo misionero que debemos implementar hay que partir de una mirada de la realidad con espíritu de Fe y descubrir algunos elementos esenciales. Como la cuestión social, que “abarca tanto las situaciones de exclusión económica como las vidas humanas que no encuentran sentido y ya no pueden reconocer la belleza de la existencia” (HB 25).  O el “crecimiento del individualismo y el debilitamiento de los vínculos personales y comunitarios” (HB 25).

22. Por este motivo no sorprende que la Vª CG tenga como telón de fondo el desafío de ayudar a plenificar la vida, a tener una vida más digna, bajo el lema “para que los pueblos en Él tengan Vida”. Y hoy, fundamentalmente, en nuestra cultura la dignidad de la vida se juega en el eje inclusión – exclusión; comunión – aislamiento. Y este pasa a ser el horizonte primero de la misión.
23. El Papa Benedicto XVI presenta estos desafíos y da pistas de reflexión en el discurso inaugural[8]. Y dice: ¿Qué nos da Cristo realmente? ¿Por qué queremos ser discípulos de Cristo? Porque esperamos encontrar en la comunión con él la vida, la verdadera vida digna de este nombre, y por esto queremos darlo a conocer a los demás, comunicarles el don que hemos hallado en él.[9] En un tiempo donde la sociedad, en su conjunto, se ha vuelto impersonal, competitiva y, a veces hasta despiadada… la gente busca y necesita de lugares de acogida y de confianza. 
24. Esta necesidad y reclamo parece ser respondido por Benedicto XVI al dar el marco de la Vª CG en el Discurso inaugural, cuando dice: “Todavía nos podemos hacer otra pregunta: ¿Qué nos da la fe en este Dios? La primera respuesta es: nos da una familia, la familia universal de Dios en la Iglesia católica. La fe nos libera del aislamiento del yo, porque nos lleva a la comunión: el encuentro con Dios es, en sí mismo y como tal, encuentro con los hermanos, un acto de convocación, de unificación, de responsabilidad hacia el otro y hacia los demás. En este sentido, la opción preferencial por los pobres está implícita en la fe cristológica en aquel Dios que se ha hecho pobre por nosotros, para enriquecernos con su pobreza (cf. 2 Co 8, 9).”
25. De esta manera la tarea de la Misión Continental en nuestro país puede concretarse en una pastoral de la Fe.[10] Una Fe que ayuda a dignificar la Vida en Cristo desde una experiencia concreta de inclusión y comunión. Teniendo en cuenta que “La relación que une al discípulo-misionero con Jesús no es, en primer lugar, de orden intelectual, sino la adhesión a su Persona por la f” [11]
Acciones destacadas.

26. En continuidad con el camino metodológico de “Navega mar adentro” presentamos finalmente algunas acciones destacadas para este tiempo de renovación misionera que están en estrecha vinculación con las del documento pastoral.

a) Alentar un estilo misionero en la pastoral orgánica y diocesana, en especial desde la Parroquia[12] 
27. Para que la Misión no quede sólo en un gesto misionero, el gran desafío es el de renovar la pastoral ordinaria desde un nuevo estilo misionero. Para ello es fundamental poner la mirada en la Parroquia como institución pastoral privilegiada en la tarea evangelizadora. Dice el Documento de Aparecida: “La renovación de las parroquias, al inicio del tercer milenio, exige reformular sus estructuras, para que sea una red de comunidades y grupos, capaces de articularse logrando que sus miembros se sientan y sean realmente discípulos y misioneros de Jesucristo en comunión.”(DA 172)
28. Debemos retomar con energía el proceso de la reforma y conversión de nuestras parroquias. Cada parroquia ha de renovarse en orden a aprovechar la totalidad de sus potencialidades pastorales para llegar efectivamente a cuantos le están encomendados (NMA 72). Para esto es fundamental acoger cordialmente a quienes se acercan a nuestras comunidades. Será una ocasión para ofrecer el rostro cordial de la Iglesia y aprovecharlas como lo que son: encuentros privilegiados para la evangelización (NMA 90, a.). Como la misión comienza en el gesto cordial y cercano para dar testimonio personal de Cristo  debemos hacer de la Iglesia «casa y escuela de comunión» (NMA 83).

b)   Priorizar una pastoral misionera desde la catequesis de iniciación
29. Es conocida por todos la mayor dificultad que hay hoy en la transmisión familiar de la Fe. En algunas regiones o ciudades, muchos niños llegan a la catequesis sin saber hacer la señal de la cruz y se difiere el bautismo de los niños por variados motivos (NMA 90).
30. Así uno puede encontrar, en algunos barrios no cercanos a un templo parroquial o capilla, muchos niños sin bautizar. Y si no hay bautismo no está el vínculo primero y más simple con la Iglesia que es la pertenencia a ella como una familia (NMA 77).
31. Por eso hay que pensar en cómo encarar una decidida pastoral bautismal, donde la invitación, a partir del anuncio del Kerygma, sea la de ofrecer el bautismo para quien no lo tiene o invitando a no diferirlo por más tiempo en los niños pequeños.
32. La novedad misionera debe estar en agregar a la preparación pre-bautismal, una pastoral post-bautismal, donde la Iglesia haga visible que se hace cargo de los hijos que engendra. Que este camino post-bautismal oriente y acompañe a la culminación de la catequesis de iniciación en la Confirmación y Eucaristía (NMA 73). Esta pastoral bautismal debe atender también la celebración litúrgica del sacramento, donde se experimente de verdad que es la comunidad eclesial quien recibe a sus nuevos miembros.

33. La novedad misionera de esta pastoral con ocasión de la catequesis de iniciación, también está en el desafío de sostener a lo largo de la vida la conciencia de la vocación bautismal de discípulos misioneros, ayudando a desarrollar el potencial misionero que hay en cada bautizado (NMA 76).
34. Si el objetivo central de la catequesis de iniciación es llevar a las personas a un verdadero encuentro con Jesucristo y a una inserción en la vida de la comunidad, para ello el primer espacio de encuentro con El será el conocimiento profundo y vivencial de la Palabra de Dios, de Jesucristo vivo, en la Iglesia, que es nuestra casa.[13]
c) Promover el compromiso misionero hacia una sociedad justa y responsable. Pastoral Familiar y Doctrina Social de la Iglesia.
35. Los obispos en Argentina hemos decidido también tener el Bicentenario (2010 – 2016) como meta y objetivo evangelizador. La Misión Continental en Argentina no puede estar separada de este acontecimiento, teniendo en cuenta que su celebración se da en un espacio de tiempo de 6 años. Esto permite trabajar desde la Doctrina Social de la Iglesia en un camino formativo y de compromiso con la construcción de la sociedad y en especial poniendo énfasis en la pastoral familiar y educativa, como se prioriza en Navega mar adentro (NMA 97; HB 32).
36. La misión, desde esta perspectiva, debe ayudar a revertir la carencia importante de participación de los cristianos, y la ciudadanía en general, como agentes de transformación de la vida social, económica y política del país, alentando el paso de habitantes a ciudadanos responsables (HB 34).
37. La misión es, también, salir “como buenos samaritanos, al encuentro de las necesidades de los pobres y los que sufren y crear las estructuras justas que son una condición sin la cual no es posible un orden justo en la sociedad” (DA 537) y desde aquí proyectar, “como prioridad nacional, la erradicación de la pobreza y el desarrollo integral de todos”. (HB 5)

d) Expandir procesos misioneros permanentes
38. Junto con la renovación misionera de la pastoral ordinaria, habrá que extender la presencia misionera, al modo de un proceso permanente, incluyendo aquellas acciones puntuales que ayuden a encender y mantener vivo el ardor misionero. No podemos contentarnos con esperar a los que vienen. Por tanto, imitando al Buen Pastor que fue a buscar a la oveja perdida, una comunidad evangelizadora se siente movida continuamente a expandir su presencia misionera en todo el territorio confiado a su cuidado pastoral y también en la misión orientada hacia otros pueblos (NMA 90, b). 
39. Este es el ámbito que más reclama una pastoral de conjunto diocesana. Es el obispo junto a todo el presbiterio, los religiosos y religiosas, y los fieles laicos, quienes deciden cuáles van a ser las características de esta misión ya que es un servicio a la Iglesia toda, a la diócesis. Todos tienen que participar con gestos misioneros comunes: parroquias, comunidades eclesiales de base,[14] movimientos laicales, comunidades educativas en todos sus niveles, pastorales específicas, grupos de lectura orante de la Palabra de Dios siguiendo el itinerario de la Lectio Divina,[15] etc.
40. Para hacer visible esta opción misionera puede ayudar tener gestos y signos compartidos, como ser:
- el tríptico obsequiado por el Papa Benedicto XVI en Aparecida, acompañado de una sencilla catequesis sobre su simbología de fe;
- la oración de la Misión Continental preparada con textos del magisterio de Benedicto XVI en Aparecida; 
- el logo utilizado en Aparecida puede seguir siendo distintivo para los misioneros y para los subsidios que se preparen para esa labor; 
- a estos signos pueden asociarse otros actos inspirados y simultáneos relacionados con solemnidades litúrgicas, como Navidad, Pascua o Pentecostés, o fiestas Marianas.

Conclusión
41. Aparecida provoca una revisión del estilo evangelizador. Redescubre que la misión (relación con el otro para compartir la fe en Cristo) es fundamental en la identidad cristiana, dando prioridad a las actitudes y al estilo evangelizador.

42. Por ello es necesario un camino de “conversión pastoral”, buscando cambiar el modo de transmitir el Evangelio reconociendo que el Espíritu Santo está en el origen de todo camino de Fe.

43. Hoy más que nunca se espera de todo agente evangelizador la conciencia de esta vocación de discípulos misioneros. El vínculo con Jesús en la dimensión discipular se hace vínculo misionero con los hermanos para presentarles el amor y la bondad de Dios.

44. Teniendo en cuenta la presencia de la Iglesia y sus enseñanzas en la construcción de nuestra patria y en el horizonte de la celebración de su Bicentenario (2010 – 2016) nos encomendamos a nuestra madre, la Virgen de Luján, para renovar nuestro compromiso misionero y transmitir el Evangelio de Cristo para “que todos en Él tengan Vida.

153ª Reunión de la Comisión Permanente
Buenos Aires, 20 de agosto de 2009
en memoria de San Bernardo 

Siglas:
DA:   “Aparecida. Documento Conclusivo.”

         CELAM, Mayo de 2007.

         Oficina del Libro de la CEA

HB:   “Hacia un Bicentenario en Justicia y Solidaridad”

         Conferencia Episcopal Argentina, Noviembre de 2008.

         Oficina del Libro de la CEA

NMA: “Navega mar adentro”

         Conferencia Episcopal Argentina, Mayo de 2003.

         Oficina del Libro de la CEA

         

Notas


[1] Aparecida. “Documento Conclusivo”. CELAM, Mayo de 2007. “Discípulos y misioneros de Jesucristo, para que nuestros pueblos en Él tengan Vida. -Yo soy el Camino, la Verdad y la Vida- (Jn 14, 6); Oficina del Libro de la CEA, Buenos Aires, 2007.

[2] “Valoramos el camino pastoral que realizan las Iglesias particulares con sus nuevos planes y proyectos. Por ello, agradecemos la entrega generosa de los sacerdotes y diáconos, nuestros principales colaboradores, de los consagrados y consagradas, de los agentes pastorales y de todas las comunidades cristianas. Con ustedes deseamos seguir abiertos al impulso del Espíritu, que nos viene de Aparecida, para renovar el entusiasmo de ser discípulos misioneros de Jesucristo. De la mano de María, fiel discípula y servidora, queremos llevar vida plena a nuestro pueblo.” Declaración de los obispos al término la 95ª Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Argentina. (Pilar, 12 de abril de 2008)
[3] Aparecida. “Documento Conclusivo”. Nº 365 y ss.

[4] Juan Pablo II, “Tertio millennio adveniente”, Nº 33; 1994.

[5] Juan Pablo II, Carta Apostólica “Novo milenio ineunte”, Nº 42, párr. b; 2001,

[6] Idem, Nº 43, párr. b.

[7] Aparecida “Documento Conclusivo”, Nº 258 – 265.

[8] “En el mundo de hoy se da el fenómeno de la globalización como un entramado de relaciones a nivel planetario. Aunque en ciertos aspectos es un logro de la gran familia humana y una señal de su profunda aspiración a la unidad, sin embargo comporta también el riesgo de los grandes monopolios y de convertir el lucro en valor supremo. Como en todos los campos de la actividad humana, la globalización debe regirse también por la ética, poniendo todo al servicio de la persona humana, creada a imagen y semejanza de Dios. 

En América Latina y el Caribe, igual que en otras regiones, se ha evolucionado hacia la democracia, aunque haya motivos de preocupación ante formas de gobierno autoritarias o sujetas a ciertas ideologías que se creían superadas, y que no corresponden con la visión cristiana del hombre y de la sociedad, como nos enseña la doctrina social de la Iglesia. Por otra parte, la economía liberal de algunos países latinoamericanos ha de tener presente la equidad, pues siguen aumentando los sectores sociales que se ven probados cada vez más por una enorme pobreza o incluso expoliados de los propios bienes naturales.” (cfr. Benedicto XVI, “Discurso Inaugural”, nº 2, párr. 2-3)

[9] cfr. Benedicto XVI, “Discurso Inaugural”, nº 3, párr. 4

[10] “La MISIÓN debe encarar la “pastoral de la fe” y está centrada en torno a tres ejes: la predicación, la catequesis, la piedad popular. A su vez la Misión debe tener dos ejes transversales: la animación bíblica de toda la pastoral, una fuerte espiritualidad mariana.” Mons. Luis Villalba, “Navega mar adentro – Aparecida y la Misión Continental”, Presentación en la 95ª Asamblea Plenaria, abril 2008. 

[11] Idem.

[12] Cfr. Aparecida, “Documento Conclusivo”, Nº 170 – 177.

[13] Cfr. Aparecida, “Documento Conclusivo”, Nº 246.
[14] Aparecida, “Documento Conclusivo”, Nº 178-179 

[15] Aparecida, “Documento Conclusivo”, Nº 249
Consideraciones de la Pastoral de Drogadependencia de la Conferencia Episcopal Argentina ante el fallo de la Corte Suprema de Justicia sobre la despenalización de la tenencia para el consumo de drogas
 Compartimos el ánimo de toda Institución de la República que promueva acciones para no criminalizar al adicto. Estamos convencidos que el adicto es un enfermo, huérfano de amor y que requiere de toda la atención y el afecto que le podamos dar. Es lo que hacía Jesús con los enfermos de su época, no los despreciaba, los sanaba y los devolvía a la sociedad.  Abrazar a los enfermos, era un escándalo por aquel entonces. Acoger a un adicto hoy es vivir el Evangelio y hacer realidad la opción preferencial por los pobres, en este caso pobreza de amor y comprensión de una sociedad que los excluye. Entendemos el espíritu de la mirada jurídica, pero creemos que no es facilitando el consumo, ni haciendo aparecer como que está bien lo que está mal, que vamos a superar este creciente flagelo de las drogas, particularmente en nuestros jóvenes y adolescentes. La droga, sinónimo de muerte, es un mal y al mal no se le hacen concesiones. Seguimos sin atacar las causas y vamos solo, a través de una mirada parcial y no integral, a considerar un aspecto del problema, el jurídico. En este momento, donde la pobreza y la exclusión angustian a nuestra gente y en especial a los más humildes, medidas que puedan facilitar el consumo generan confusión y aparecen como a destiempo, desenfocadas de la realidad social. Las políticas públicas deberían orientar sin dudas a desalentar el consumo de drogas. El fallo también exhorta a contar con una política de Estado que promueva la educación, la prevención y la salud. Es urgente dar pasos hacia soluciones integrales. La droga no se combate solo con intervenciones de índole sanitaria y judicial, es necesario crear relaciones humanas ricas en valores espirituales y afectivos. Hay que buscar en la raíz de la adicción un vacío existencial, un anhelo de sentido para la vida. El mensaje a toda la sociedad y en especial a nuestros chicos creemos que debe ser claro: “No es bueno que te drogues”. Y a los familiares y amigos de los adictos: “Estamos con vos para ayudarte”.    
 La Iglesia defiende la VIDA y propone educar para la salud y para la vida.
El facilitar el consumo no es bueno, es malo, y va en contra el principio fundamental de que el hombre ha sido creado para la vida y no la muerte. No caben dudas que es necesario redoblar esfuerzos para combatir las redes mafiosas de los mercaderes de la muerte. No hay que darle espacio territorio al narco – negocio. Pero recordando siempre, que en el centro del problema está el hombre y sus vínculos. El hombre que necesita encontrar un verdadero sentido a su vida y poder vivirla dignamente con la libertad de los hijos de Dios. Hacemos votos para que la sociedad en su conjunto se involucre para formar una verdadera RED SOCIAL que de respuestas concretas a esta enfermedad de nuestro tiempo. La batalla contra la droga se gana en la EDUCACIÓN y PREVENCIÓN  creando fuertes vínculos sociales a través de la SOLIDARIDAD y la búsqueda del BIEN COMÚN. En este día en que celebramos al Beato Ceferino Namuncurá, confiamos a su cariño por los humildes nuestro compromiso por los que más sufren. 
Pastoral de Drogodependencia - Conferencia Episcopal Argentina 
DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL EPISCOPADO
La heterosexualidad como requisito para el matrimonio no es discriminar
Ante el conocimiento de un próximo debate legislativo sobre proyectos de ley de matrimonio homosexual, la Comisión Ejecutiva de la Conferencia Episcopal Argentina manifiesta al respecto:

El matrimonio como relación estable entre el hombre y la mujer, que en su diversidad se complementan para la transmisión y cuidado de la vida, es un bien que hace tanto al desarrollo de las personas como de la sociedad. No estamos ante un hecho privado o una opción religiosa, sino ante una realidad que tiene su raíz en la misma naturaleza del hombre, que es varón y mujer. Este hecho, en su diversidad y reciprocidad, se convierte, incluso, en el fundamento de una sana y necesaria educación sexual. No sería posible educar la sexualidad de un niño o de una niña, sin una idea clara del significado o lenguaje sexual de su cuerpo. Estos aspectos que se refieren a la diversidad sexual como al nacimiento de la vida, siempre fueron tenidos en cuenta como fuente legislativa a la hora de definir la esencia y finalidad del matrimonio. En el matrimonio se encuentran y realizan tanto las personas en su libertad, como el origen y el cuidado de la vida.

Esto no debe ser considerado como un límite que descalifica, sino como la exigencia de una realidad que por su misma índole natural y significado social, debe ser tutelada jurídicamente. Estamos ante una realidad que antecede al derecho positivo y, por lo mismo, es para él fuente normativa en lo sustancial.

  Afirmar la heterosexualidad como requisito para el matrimonio no es discriminar, sino partir de una nota objetiva que es su presupuesto. Lo contrario sería desconocer su esencia, es decir, aquello que es. “El matrimonio no es una institución puramente humana a pesar de las numerosas variaciones que ha podido sufrir a lo largo de los siglos en las diferentes culturas, estructuras sociales y actitudes espirituales. Estas diversidades no deben hacer olvidar sus rasgos comunes y permanentes”.
El matrimonio se funda en la unión complementaria del varón y la mujer, cuyas naturalezas se enriquecen con el aporte de esa diversidad radical. La realidad nos muestra que toda consideración física, psicológica y afectiva de los sexos, es expresión de esa diversidad, la cual además no se explica en un sentido antagónico, sino de complemento mutuo. El varón y la mujer, conforman desde esa diversidad complementaria, una nueva realidad que es la familia y que, desde los inicios mismos de la humanidad, ha sido protegida por las sociedades civilizadas, con la institución del matrimonio. Confirma esa realidad, la Declaración Universal de los Derechos del Hombre la cual exige “reconocer el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a formar una familia”.

Es responsabilidad de todos proteger este “bien de la humanidad”, (como llamaba Juan Pablo II a la familia), de allí el deseo que nos mueve a sumar las presentes reflexiones en un diálogo sincero con la sociedad y como aporte a quienes tienen la difícil tarea de legislar sobre estos temas.

La Sagrada Familia de Nazareth, modelo permanente, ayude a descubrir a nuestros jóvenes, el valor de la vocación matrimonial. +
EL EPISCOPADO AGRADECIÓ A DIOS 
EL TRATADO QUE SELLÓ LA PAZ CON CHILE

1. El próximo 29 de noviembre se cumplen 25 años de la fecha en que los representantes de los Gobiernos de la Argentina y Chile firmaron en el Vaticano el Tratado de Paz y Amistad entre nuestras dos Naciones.

Por ello queremos dar gracias a Dios Nuestro Señor. Y, a la vez, recordar agradecidos la figura del Papa Juan Pablo II, quien, recién elegido para el ministerio del Supremo Pontificado de la Iglesia, tuvo la audacia de asumir la difícil tarea de Mediador que se le pedía, nombrando para ello al Cardenal Antonio Samoré.

Junto con ellos, queremos hacer memoria de los obispos chilenos y argentinos que nos precedieron, en especial del Cardenal Raúl Francisco Primatesta, los cuales, valorando el inestimable bien de la Paz, lograron con santa obstinación abrir el único camino que quedaba para preservarla: la mediación del Papa.

2. Los argentinos y chilenos nunca agradeceremos suficientemente a Dios haber evitado la demencia de la guerra y mantenido el don de la paz. Puede ser que todavía no hayamos medido de manera cabal el abismo en el cual estuvimos a punto de caer. E incluso que no hayamos valorado en plenitud los amplios campos que se han abierto para la cooperación e integración de nuestros pueblos, y cuánto podemos aún beneficiarnos.

3. Mirada a la distancia, la mediación de Juan Pablo II es mucho más que una acción pacificadora entre dos países litigantes iniciada hace más de treinta años, y concluida exitosamente hace veinticinco. Es una fuente perenne de inspiración de alta política internacional, que el Papa enunciaba en dos principios. El primero, buscar las coincidencias antes que las divergencias. Juan Pablo II lo expresaba así a las delegaciones argentina y chilena al comienzo de las conversaciones: “Convendría planear las negociaciones buscando en primer lugar, los puntos de convergencia entre las posiciones de ambas Partes; aunque la controversia aparezca bastante complicada, no debe ser imposible encontrar tales puntos”.

El segundo principio, cooperar entre las naciones: “Considero también oportuno que reflexionéis sobre las posibilidades que vuestras Naciones, tienen de colaborar en toda una serie de actividades dentro e incluso fuera de la zona austral. Del desarrollo de esas actividades pueden derivarse ventajas indudables para el bienestar de ambos pueblos y también -¿por qué no?- para otras Naciones. Creo que el descubrimiento y la preparación consiguiente de amplios sectores de cooperación crearían condiciones favorables para la búsqueda y el hallazgo de la solución completa para las cuestiones más complicadas del diferendo: solución completa y definitiva a la que es menester llegar” (Discurso 27 septiembre 1979).

4. En vísperas del Bicentenario 2010-2016, los principios que dieron origen al Tratado de Paz y Amistad entre la Argentina y Chile, que dispone “la obligación de solucionar siempre todas sus controversias por medios pacíficos”, son inspiradores también en el presente para la conducta de los ciudadanos y de los diversos sectores sociales, y para las políticas que han de adoptar las autoridades a fin de cohesionar y pacificar al pueblo argentino, y celebrar con verdadera alegría el próximo jubileo de la Patria.

5. Hoy los Obispos argentinos peregrinamos al Santuario de Nuestra Señora de Luján, para agradecer el insigne beneficio del Tratado de Paz y Amistad entre la Argentina y Chile, y encomendar a Dios Nuestro Padre, por medio de la Santísima Virgen María, la Misión Continental que se realiza en nuestra Patria, y el Año Sacerdotal, en ocasión del 150 aniversario de la muerte del Santo Cura de Ars.

Pedimos a nuestro pueblo que nos acompañe con su oración.+
SOMOS HERMANOS, QUEREMOS SER NACIÓN
I
1. En el mes de noviembre del 2008, en el Documento “Hacia un Bicentenario en Justicia y Solidaridad” (HB), delineamos la necesidad de recorrer un camino basado en el diálogo y en la búsqueda de consensos y acuerdos que confluyeran en algunas políticas públicas, base de un verdadero proyecto de Nación.

2. Ese Documento es fruto de nuestra experiencia pastoral, que nos muestra que en el pueblo existen hondos deseos de vivir en paz y en una convivencia basada en el entendimiento, la justicia y la reconciliación.

3. En este tiempo, sin embargo, percibimos un clima social alejado de esas sanas aspiraciones de nuestro pueblo. La violencia verbal y física en el trato político y entre los diversos actores sociales, la falta de respeto a las personas e instituciones, el crecimiento de la conflictividad social, la descalificación de quienes piensan distinto, limitando así la libertad de expresión, son actitudes que debilitan fuertemente la paz y el tejido social.

4. También nos preocupa la crueldad y el desprecio por la vida en la violencia delictiva, frecuentemente vinculada al consumo de drogas, que no sólo causan dolor y muerte en muchas familias sino también pone a los jóvenes en el riesgo de perder el sentido de la existencia-

5. La situación de pobreza es dramática para muchos hermanos nuestros. Aunque ya se han definido algunos caminos de ayuda y asistencia para las necesidades más urgentes, se hace necesario alcanzar estructuras más justas que consoliden un orden social, político y económico, con equidad e inclusión.

6. Muchas veces no se encuentran fácilmente los medios para atender y canalizar las necesidades legítimas de los distintos sectores, pero siempre se debe tener en cuenta que la democracia no se fortalece en la conflictividad de las calles y rutas, sino en la vigencia de las Instituciones republicanas.

II
7. Nuestra mirada sería incompleta si no señaláramos como raíz del problema la crisis cultural, moral y religiosa en que estamos inmersos.

8. La cultura relativista imperante, al tiempo que corroe el sentido de la verdad, acentúa también el individualismo que lleva al encierro y la indolencia frente al sufrimiento del hermano y a un progresivo acostumbramiento y resignación ante la pobreza y exclusión de muchos. Por otro lado, el consumismo exacerbado de unos pocos expresa la prevalencia de actitudes narcisistas y egoístas en la sociedad.

9. Es una crisis moral porque se han debilitado valores fundamentales de la convivencia familiar y social. La voluntad no se mueve tanto para el servicio y la solidaridad sino tras lo placentero del momento. La deuda social no es solamente “un problema económico o estadístico. Es, primariamente, un problema moral que nos afecta en nuestra dignidad más esencial”. (HB5).

10. Es una crisis religiosa porque no hemos tenido suficientemente en cuenta a Dios como Creador y Padre, fundamento de verdadera fraternidad y de toda razón y justicia. Sin Dios estamos como huérfanos y la sombra del desamparo se expande sobre los que están a la intemperie social.

III

11. Ante la situación descripta, nos preguntamos: ¿Por qué no hemos sabido concretar en la Argentina los sanos deseos de nuestro pueblo? La vida en democracia requiere ser animada por valores permanentes, y fundamentarse en:

· El respeto a la Constitución Nacional y las Leyes. 

· La autonomía de los Poderes del Estado como principio fundamental de la República, y la vigencia de las Instituciones. 
· El bien personal y sectorial deben armonizarse con la búsqueda del bien común, y siempre teniendo particularmente en cuenta a los más pobres.
12. Tal como lo afirmamos en noviembre del año pasado, renovamos el llamado a comprometernos hacia un Bicentenario en Justicia y Solidaridad (2010-2016), sin pobreza ni exclusión, sin enemistades ni violencias. Reafirmamos que “nuestra patria es un don de Dios confiado a nuestra libertad, como un regalo que debemos cuidar y perfeccionar” (HB11). En ella todos somos corresponsables de la construcción del bien común y creceremos sanamente como Nación si afianzamos juntos nuestra identidad.

13. El próximo 10 de diciembre asumirán legisladores y otros representantes que han sido electos durante este año. Invitamos a nuestros fieles a que recemos en cada Parroquia y Capilla en las Misas del sábado 5 y domingo 6 de diciembre, por ellos y por todos los que tienen alguna responsabilidad pública.

14. Renovando nuestra esperanza en Jesucristo Señor de la Historia, pedimos a la Virgen de Luján nos ayude a seguir construyendo una Patria de hermanos.

Pilar, 13 de noviembre de 2009

TE DEUM EN LA PAROQUIA “NUESTRA SEÑORA DEL LA MERCED” 
DE LA CIUDAD DE ARROYITO
25 de mayo de 2009

Sr: Gobernador

Sr. Vice-Gobernador

Sr. Intendente Municipal

Sres. Legisladores

Sres. Concejales

Autoridades del Poder Judicial

Autoridades Militares

Autoridades Provinciales y Municipales

Pueblo de Arroyito, Pueblo de Córdoba.

En este día de acción de gracias por la Patria, al umbral de la celebración del Bicentenario del primer gobierno patrio de 1810, celebrando en la Iglesia universal el Año de San Pablo, hemos leído en su carta a los Colosenses entre otras exhortaciones: “Que la Palabra de Cristo habite en ustedes con toda su riqueza”.

De labios de Jesús hemos escuchado en el Evangelio las Bienaventuranzas. Es su primera enseñanza, en el conocido sermón de la montaña.

En ellas Jesús nos indica el camino para ser felices; “nos proporciona un espejo donde mirarnos, el que nos deja saber si vamos por el sendero de serenidad, de paz y de sentido en que podemos disfrutar de nuestra existencia común”..” Todos estamos llamados a construir la felicidad, unos por otros… La Bienaventuranza es simple y, por eso mismo, es un trayecto por demás exigente y un espejo que no miente” ( Card. Bergoglio, 25/05/06).

Jesús habla de la alegría de “tener alma de pobres”, o el gozo de ser humildes de corazón. Son los que llegaron a no buscar ventajas, dinero y comodidades como si fueran lo importante de la vida. Tienen otra ambición: esperan las promesas de Dios y son despreciables para quienes sólo buscan el éxito terrenal. Estos son los que tienen alma de pobres; los que necesitan de los demás y de Dios, en contraste con los orgullosos que no necesitan ni de los demás ni de Dios. 

Jesús felicita a “los afligidos”... Son los que no están contentos consigo mismo, porque se dan cuenta que no están bien con Dios. También los que no se sienten como personas ni mucho menos como hijos de Dios, porque se ven oprimidos, despreciados, discriminados o postergados.

“Felices los pacientes..”. Los que no son soberbios de corazón. Frente a Dios no se portan como dueños de su propia vida. Tampoco buscan el éxito por la violencia, o imponiéndose a los demás.

“Felices los que tienen hambre y sed de justicia…” a diferencia de la gente cómoda que fácilmente se conforma con la marcha del mundo tal cual está… Justicia entre los hombres, por supuesto, pero también justicia de Dios. La justicia de Dios significa triunfo de su causa, la causa del Amor: supresión de todas las opresiones; liberación del hombre de todo lo que lo divide interiormente, lo paraliza e impide que sea el reflejo de Dios.

“Felices los misericordiosos…” Los que son capaces de hacer suyas las miserias, los problemas, las dificultades de sus hermanos; como Cristo, 

“eran nuestras dolencias las que Él llevaba, eran nuestros dolores lo que le pesaban” (Is. 53, 4).

“Felices los que tienen el corazón puro…” Son los verdaderos, los que no se dejan engañar por el error y ven lo bueno en dónde esté. Sin prejuicios contra nadie.

“Felices los que trabajan por la paz…”. Son los que desean el reino pacífico de Cristo, muy distinto del orden engañoso, que solamente encubre las injusticias. Estos son los que construyen un mundo mas humano, mas fraternal; los que siembran la paz, porque tienen un corazón en paz. Viven en paz y dejan vivir en paz.

 “Felices los que son perseguidos por practicar la justicia…”. Los que por hacer el bien y buscar la paz, la verdad y la justicia, son odiados, postergados, proscriptos y perseguidos.

Finalmente dice: “felices ustedes cuando sean insultados y perseguidos y se los calumnie de toda forma a causa de mí. Alégrense y  regocíjense entonces, porque ustedes tendrán una gran recompensa en el cielo”.

“Felices si somos perseguidos por querer una patria donde la reconciliación nos deje vivir, trabajar y preparar un futuro digno para los que nos suceden. Felices si nos oponemos al odio y al permanente enfrentamiento, porque no queremos el caos y el desorden que nos deja rehenes de los imperios. 

La invitación de las Bienaventuranzas es un llamado que nos apremia desde la realidad de lo que somos, nos entusiasma, lima los desencuentros. Nos encamina en un sendero de grandeza posible, el del espíritu, y cuando el espíritu está pronto todo lo demás se da por añadidura.”(Card. Bergoglio, 25/05/06).

En nuestra reciente visita al Papa Benedicto, le manifestamos que nos aprestamos a vivir este Bicentenario, deseando “que esta fecha sea ocasión de renovación espiritual y fortalecimiento de nuestro patrimonio cultural y católico… Somos conscientes de que el drama de nuestro tiempo es la ruptura entre Evangelio y cultura. El desafío que hemos de asumir en la Argentina es, precisamente, esta profunda crisis de valores de la cultura en la que toman fuerza otros graves problemas: el escándalo de la pobreza y la exclusión social, la crisis del matrimonio y la familia, la necesidad de mayor comunión” (Discurso del Card. Bergoglio). 

Le decíamos también que en nuestra sociedad ha aumentado la violencia y la inseguridad con sus consecuencias criminales de todo tipo. Nos intranquiliza el aumento del consumo de la droga que afecta la salud y termina con la vida, especialmente de los jóvenes”. (Discurso de Mons. Villalba).

Sin embargo, también le dijimos, “con la esperanza que nos infunde el Espíritu Santo, vemos en esta crisis una ocasión providencial para escuchar la llamada de Jesús a crecer como Nación. A pesar del desgaste social, en nuestra patria subsisten reservas de valores fundamentales: la lucha por la vida desde la concepción hasta la muerte natural, la defensa de la dignidad humana, el aprecio por la libertad, la constancia y preocupación por los reclamos ante la justicia, el esfuerzo por educar bien a los hijos, el aprecio por la familia, la amistad y los afectos, el sentido de la fiesta y el ingenio popular que no baja los brazos para resolver solidariamente situaciones difíciles en la vida cotidiana (NMA. 28)… Todos estos son signos de esperanza que nos alientan…”(Discurso del Card. Bergoglio).

El Papa Benedicto nos ha exhortado vivamente a que en nuestro servicio pastoral fomentemos el ejercicio de la caridad, de modo especial con los más necesitados… “para construir continuamente la Iglesia como familia de Dios, siempre acogedora y misericordiosa con los más pobres, de modo que en todas las diócesis reine la caridad, en cumplimiento con el mandato de Jesucristo” (Benedicto XVI, 30/04/06).

El Episcopado Argentino, en noviembre pasado publicamos el documento titulado: “Hacia un Bicentenario en justicia y solidaridad (2010-2016)”

Allí decimos:

«Los cristianos somos portadores de buenas noticias para la humanidad y no profetas de desventuras». Creemos estar ante una oportunidad única. Podemos aprovecharla, privilegiando la construcción del bien común, o malgastarla con nuestros intereses egoístas y posturas intransigentes que nos fragmentan y dividen” (n° 12).

Por ello, a la luz del Bicentenario, proponíamos algunas metas que estimamos prioritarias para la construcción del bien común:

· Recuperar el respeto por la familia y por la vida en todas sus formas.

· Avanzar en la reconciliación entre sectores y en la capacidad de diálogo.
· Alentar el paso de habitantes a ciudadanos responsables.
· Fortalecer las instituciones republicanas, el Estado y las organizaciones de la sociedad.
· Mejorar el sistema político y la calidad de la democracia
· Afianzar la educación y el trabajo como claves del desarrollo y de la justa distribución de los bienes.
· Implementar políticas agroindus​triales para un desarrollo integral.
· Promover el federalismo, que supone la necesaria y justa autonomía de las Provincias y sus Municipios con relación al poder central
· Profundizar la integración en la Región.
Señor Gobernador:

Gracias por su determinación de trasladarse a esta ciudad de Arroyito para presidir los actos centrales de la Provincia conmemorando el 25 de Mayo. Todo el pueblo lo celebra alborozado.

Esta ciudad tiene sus hondas raíces en la tierra de los primeros moradores los sanavirones, un pueblo que se destacó por su convivencia pacífica. Cuando este lugar se conocía como “Paraje del Arroyito”, vino a vivir, buscando trabajo y paz, un hombre llamado José Ignacio Urquía. En su juventud era soldado del Rey de España. Cuando prestaba servicios en África, este ferviente cristiano, en ocasión de estar prisionero por los moros, elevó una promesa a la Virgen de la Merced, patrona de los cautivos, que si era liberado le construiría un templo en su honor en tierras cristianas.

Al llegar a este lugar junto al Xanaes, en una zona elevada, ayudado por su flamante esposa Doña María del Carmen Ferreyra y por una esclava, inició con gran sacrificio la construcción de la capilla prometida. Era el año1785. Cuando concluyó la obra, en 1790, trajo desde Córdoba esta preciosa imagen de Nuestra Señora de la Merced. Así cumplió su promesa. Ese templo es la actual iglesia San Cayetano, cercana de aquí. En torno a ese templo fue creciendo este gran pueblo de Arroyito, bajo la protección del manto maternal de María.

Ser de Arroyito y ser devoto de la Virgen de la Merced es como una misma cosa,  lo que llevó a que se le llame: “Ciudad de María”. Quien venga acá un 24 de Septiembre tendrá respuesta al por qué de ese título. Esto también lo queremos agradecer hoy.

ARROYITO es una “dulce ciudad”…. Aquí nació una industria de la golosina que es lider en el país y en el mundo. El sueño de un hombre, de una familia, de un grupo de amigos… dio origen a una pujante empresa, orgullo de los habitantes de este lugar, y generadora de tantos emprendimientos. ARCOR demuestra que el valor del interior es algo real… Hace falta simplemente dar las oportunidades… Qué rica es una Nación cuando es federal de verdad. Por el don del trabajo y del pan diario, también hoy damos gracias.

El Te Deum, es un himno de alabanza y de acción de gracias nacido hace más de 1600 años.

Alabar a Dios ensancha el corazón. La alabanza dispone a la acción de gracias. ¡Tanto hay para agradecer…! En este 25 de Mayo, además de agradecer vivir en esta querida Patria Argentina, se me ocurre que, cercanos a nuevas elecciones, agradezcamos al Señor el don de la Democracia. Al decir de Cornelio Saavedra, “es el pueblo el que confiere autoridad y mando”.

Al agradecer, se reafirma nuestro compromiso de ser fieles a la democracia. Hace poco, el Papa Benedicto XVI, instaba a un grupo de trabajadores “a la fidelidad a la democracia ya que es la única que puede garantizar la igualdad y los derechos de todos. En efecto, se da una especie de dependencia recíproca entre democracia y justicia. Ella nos impulsa a comprometernos para que se salvaguarde el derecho de cada uno, especialmente de los débiles y marginados.” 

Que la Virgen de la Merced, nos ayude a escuchar y vivir las Bienaventuranzas de su Hijo Jesucristo, para que los argentinos, todos juntos, de cara al cercano Bicentenario, podamos hacer de esta bendita tierra una gran Nación justa y solidaria, abierta al Continente e integrada en el mundo.

Así sea.

HOMILIA DEL CORPUS CHRISTI

13 DE JUNIO 2002
“Jesús Eucaristía nos convoca y nos envía”

Queridas hermanas y hermanos:

Hoy nos reunimos, como tantos otros cristianos en Argentina y el mundo, para  expresar nuestra fe en la Eucaristía: la Solemnidad del Cuerpo y la Sangre de Jesús.

Acabamos de escuchar en el Evangelio de San Marcos: “Tomad y comed, esto es mi Cuerpo…. Tomad y bebed esta es mi Sangre”. Es la entrega de la vida de Jesús por nosotros. Lo expresa en su sermón de la Cena: “No hay amor más grande que dar la vida por los amigos” (Jn. 15, 13).

En esa Eucaristía que adoramos, presencia real de Cristo, contemplamos el misterio central de nuestra fe cristiana: la muerte y la resurrección de Jesús,  dándose a sí mismo a sus discípulos en el pan y en el vino, su cuerpo y su sangre como nuevo maná (Jn. 6, 31-33), para la salvación del mundo.

La Eucaristía nos adentra en ese acto de amor entregado de Jesús; amor que sale de sí, que se da, amor oblativo. Dios se ha hecho comida y bebida por amor. Al comerlo y beberlo nos adentramos en ese amor que se da, que se entrega. Al comer su Cuerpo y beber su Sangre, entramos en la dinámica de su entrega.

Nos dice el Papa Benedicto en su encíclica “Dios es amor”: “La mística del Sacramento tiene un carácter social, porque en la comunión sacramental yo quedo unido al Señor como todos los demás que comulgan: ‘El pan es uno, y así nosotros, aunque somos muchos, formamos un solo cuerpo, porque comemos todos el mismo pan´, dice San Pablo (1 Co.10, 17). La unión con Cristo es al mismo tiempo unión con todos los demás a los que Él se entrega. No puedo tener a Cristo sólo para mí; únicamente puedo pertenecerle en unión con todos los que son suyos o lo serán. La comunión me hace salir de mí mismo para ir hacia Él, y por tanto, también hacia la unidad con todos los cristianos. Ahora, el amor a Dios y al prójimo están realmente unidos: el Dios encarnado nos atrae a todos a sí…. En el “culto”  mismo, en la comunión eucarística, está incluido a la vez el ser amado y el amar a los otros. Una Eucaristía que no comporte un ejercicio práctico del amor es fragmentaria en sí misma. Viceversa, el “mandamiento” de amor es posible sólo porque no es una mera exigencia: el amor puede ser “mandado” porque antes es dado.” (Benedicto XVI, DCE. Nn. 13-14).

Hace unos días leí este testimonio que deseo compartir con ustedes. Se trata de un joven llamado Oscar, de Buenos Aires.

“Diez días estuve internado en el hospital hasta que me operaron de un brazo. Podrían haber sido muy tediosos, pero intenté que la larga espera fuera algo más. Me pregunté si era coherente con el amor a Dios y a mi prójimo; si era capaz de reconocer a Jesús en mi prójimo –compañero de trabajo, amigo, familiar- como lo hago frente al sagrario. Llegué a la conclusión de que hay días en que lo logro, otros en los que no, pero trato de recomenzar. En el mismo piso del hospital había dos ancianos que prácticamente no recibían visitas. Uno de ellos –el más quejoso-  me pidió que conversara con él sentado a su cama. Acepté, pero bajo una condición: hablaríamos sólo de cosas positivas. Se llamaba Orlando, tenía 81 años y una fractura de cadera. Yo entendía su dolor, pero no podía hacer nada para aliviarlo; lo que sí podía era hacerle pasar un buen rato. Mientras lo ayudaba a comer, le pedí que me cantara uno de esos tangos que le gustaban. En una oportunidad lo afeité… También lo acompañé a la rutina de los ejercicios de movimientos de brazos, para que pudiera recuperarse mejor luego de que le implantaran una prótesis. Junto con mi madre pudimos hablarle incluso de Jesús e invitarlo a rezar juntos. En las noches sucesivas escuché que recitaba oraciones… 

Aristeo, el otro hombre mayor, tenía Alzheimer. Su esposa me contó que había tenido una fábrica de zapatos en la década del 60, así que solía creer que estaba en medio de máquinas, cueros y suelas. Hubo días en los que hasta fui su socio y llegamos a imaginar negocios. A veces se quitaba el suero, y por eso los enfermeros le habían atado los brazos a la cama. Aristeo se ponía de mal humor. Entonces hablé con ellos para que, mientras yo pudiera estar atento, lo desataran. Nunca tuve que pedir ayuda..

Finalmente llegó el día de mi operación.  La fundación en la que trabajo cubrió los gastos de mi prótesis y el director se ocupó personalmente de comprarla. Su gesto me dejó sin palabras; fue el fruto de una relación que habíamos construido día a día.

Después del alta tuve que volver al hospital para las curaciones. El médico quedó admirado; no entendía cómo pude haber tenido movilidad en la mano habiendo estado fracturado durante cinco meses y con el nervio radial comprometido… Pregunté por mis amigos. Orlando había fallecido por una infección hospitalaria dos días después de que me dieran de alta. A la tristeza de la noticia, siguió una reflexión. Esta experiencia me llevó a pensar que la Iglesia, más que de milagros, se sirve de la solidaridad concreta de cada uno. En esos días Dios me dio la ocasión de ayudar a otros y, a la vez, de hacerme un bien a mí mismo”.

Lo que acabamos de escuchar es el testimonio de alguien que simplemente se preguntó si eras coherente con el amor a Dios al prójimo; si era capaz de amar a Jesús en el prójimo, como lo hacía también ante el sagrario. Ese muchacho había entrado en la dinámica del amor de Jesús entregado en la Eucaristía.

JESÚS EUCARISTÍA NOS CONVOCA cada día, cada semana. En nuestros templos nos espera en el Sagrario para nuestra visita, nuestros minutos de encuentro íntimo y comunitario con él. En las parroquias se han dispuesto horarios para la adoración del santísimo. Cada domingo nos reunimos los hermanos a comer juntos el Pan.

El Papa Benedicto, hace poco más de un mes, nos decía en Roma a los obispos que lo visitamos: “Como parte esencial de vuestro ministerio episcopal en la Iglesia, deseo exhortaros vivamente a fomentar en vuestras comunidades diocesanas el ejercicio de la caridad, de modo especial con los más necesitados. Con vuestra cercanía y con vuestra palabra, con la ayuda material y la oración, con el llamado al diálogo y el espíritu de entendimiento que busca siempre el bien del pueblo, y con la luz que viene del Evangelio, queréis dar un testimonio  concreto y visible del amor de Cristo entre los hombres, para construir constantemente la Iglesia como familia de Dios, siempre acogedora y misericordiosa con los más pobres, de tal manera que en todas las diócesis reine la caridad, en cumplimiento del mandato de Jesucristo. Junto con eso, quisiera insistir también en la importancia de la oración frente al activismo o una visión secularizada del servicio caritativo de los cristianos. Ese contacto asiduo con Cristo en la plegaria transforma el corazón de los creyentes, abriéndolos a las necesidades de los demás... dejándose guiar por la fe que actúa por el amor”. (Discurso de Benedicto XVI al tercer grupo de obispos argentinos en visita “ad limina”, Sala del Consistorio, 30 de abril de 2009).

Podríamos enhebrar como en un rosario toda la vida misionera de la Iglesia, por siglos… y descubrir que toda su labor ha nacido del amor del Señor de la Pascua, vivo en la Eucaristía, y haciéndose obras de amor, de apostolado, de los más variados, cuantas son las necesidades de los hombres… Laicos y consagrados, sacerdotes, religiosas y religiosos… que en sus hogares, en sus trabajos, en sus profesiones y oficios, en su misión apostólica han prolongado la vida de Cristo dada en sacrificio por nosotros…

Hoy, 13 de Junio, los fieles cristianos celebramos a San Antonio de Papua: el hombre amigo de Dios, el discípulo de Jesús siguiendo los pasos de San Francisco de Asís. No sólo su fama de santidad, sus enseñanzas han llegado a nosotros, sino que el pueblo de Dios dejó a lo largo de la historia hasta hoy, un signo de su labor misionera en el tradicional “pan de san Antonio”, el pan que se comparte con y entre los pobres. La prolongación de la Eucaristía en la sociedad.

ES POSIBLE. TU SOLIDARIDAD TRANSFORMA. La Colecta Nacional de Caritas de este fin de semana lleva ese lema motivador. Es posible la transformación de nuestro país con nuestra solidaridad… Es posible porque el amor viene de Dios… Como decía hace un tiempo atrás un obispo: “la raíz de la inseguridad social hay que buscarla en la insolidaridad social”, (M.E. Hesayne “Jesús, el Reino y la inseguridad: homilía del XXXII domingo durante el año, 9/11/2008), citado por el Equipo de Sacerdotes para las villas de emergencia de Bs.As., en su documento: “La droga en las villas: despenalizada de hecho”. Esa insolidaridad que se vive en todos los niveles de la vida social; ese individualismo del mundo actual del que nos advierte constantemente el Papa Benedicto XVI. ES POSIBLE. TU SOLIDARIDAD TRANSFORMA. Con nuestra ayuda económica a Cáritas para sus obras en la parroquia, en la diócesis, en el país. Pero que es expresión de un amor que se hace solidario todos los días en lugar donde cada uno está y vive.

JUNTOS FESTEJEMOS LA VIDA… es el lema que nos acompaña camino a los 50 años de la Diócesis de San Francisco…

Juntos: porque somos un solo cuerpo

Festejemos: porque celebramos un regalo… el gran regalo de ser Iglesia, familia de Dios. Porque Dios nos creó para la felicidad, la felicidad que nace del amor; y nos quiere felices.

La Vida: porque estamos creados para vivir, y vivir siempre. Y nuestra vida es Cristo. En Él está la Vida en abundancia.

JUNTOS FESTEJEMOS LA VIDA por las calles de nuestra ciudad, para ahuyentar la muerte que nos trae el egoísmo, las divisiones entre nosotros, los rencores y resentimientos, las ambiciones mezquinas y las falsedades. La muerte de la indiferencia y de la falta de compromiso por el bien común. 

Llevamos a Jesús por las calles, porque soñamos con un país que se una tras políticas duraderas, consensuadas a nivel nacional, a nivel provincial, a nivel municipal, para el bien de todos, y así desaparezca la política que está al servicio de la conveniencia de algunos pocos, de algunos sectores, (ayer, unos; hoy, otros; mañana, otros…), y siempre el hilo cortándose por lo más fino: los humildes del pueblo. Pero esto requiere el compromiso de todos, porque no somos meros habitantes, sino ciudadanos.

JUNTOS FESTEJEMOS A JESUS EUCARISTIA, porque siempre está con nosotros.

Hermanas y hermanos de San Francisco y de este Decanato: fieles laicos, religiosas, religiosos, sacerdotes… ¿No nos estará diciendo el Señor Jesús que, cercanos al 2011, el espíritu misionero se debe reavivar en nosotros con todo su ardor? Ojalá cada uno de nosotros, finalizando este Año Paulino, pueda decir con el Apóstol: “¡Ay de mí si no evangelizo!? (1 Co. 9, 16). Jesús nos necesita para llegar a todos, de todas partes de la ciudad, sin distinciones ni diferencias de ninguna clase. No le pongamos atajos al camino que Jesús quiere seguir haciendo en la historia, pero espera de nuestro tiempo, de nuestra disposición, de nuestra apertura, de nuestro agradecimiento por todo lo que nos ha dado en su Iglesia; el mundo nuestro, el que nosotros tenemos bien cerca, tiene hambre y sed de ese Jesús, que se hizo pan y vino para todos los hombres y para todo el hombre. Una gran misión de pone en marcha en América Latina, y en este lugar… ya estamos poniéndonos a disposición del soplo fuerte del Espíritu que nos renueva y nos llena de la alegría de la Pascua.

Esta procesión de hoy, que como todo sacramental es un signo, por tanto el mas grande de los Sacramentos, Jesús Eucaristía, sea un verdadero signo que somos una Iglesia que no abandonamos la calle, que no abandonamos el barrio, a las mujeres y hombres de cualquier edad, de cualquier color, de cualquier posición social, los hogares de la gente, sus lugares de trabajo, que nos hacemos cada vez más cercanos, para que el mundo crea que Jesús es Amor, y que viene a nuestro encuentro.

Jesús Eucaristía nos convoca y nos envía. “Vayan y hagan discípulos entre todos los pueblos… Yo estaré con ustedes siempre hasta el fin del mundo” (Mt. 28, 19-20).

Qué hermoso que lo pensemos en esta procesión, en que solemnemente sale el Señor por las calles, como invitándonos a salir, sin miedo, a proclamar que Él es el Camino, la Verdad y la Vida… Que Él es el Santísimo Sacramento del Altar. Que Él es el Amor de los amores. Que Él quiere vivir en cada uno. Que Él es el Dios que camina con su Pueblo. 

Texto de la oración

Jesús, Buen Pastor,
que has querido guiar a tu pueblo
mediante el ministerio de los sacerdotes:
¡gracias por este regalo para tu Iglesia y para el mundo!

Te pedimos por quienes has llamado a ser tus ministros:
cuídalos y concédeles el ser fieles.
Que sepan estar en medio y delante de tu pueblo,
siguiendo tus huellas e irradiando tus mismos sentimientos.

Te rogamos por quienes se están preparando
para servir como pastores
que sean disponibles y generosos
para dejarse moldear según tu corazón.

Te pedimos por los jóvenes a quienes también hoy llamas:
que sepan escucharte y tengan el coraje de responderte,
que no sean indiferentes a tu mirada tierna y comprometedora,
que te descubran como el verdadero Tesoro
y estén dispuestos a dar la vida "hasta el extremo".

Te lo pedimos junto con María, nuestra Madre de Luján,
y San Juan María Vianney, el Santo Cura de Ars,
en este Año Sacerdotal. Amén.+

DECRETOS EPISCOPALES
25/09: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia Nuestra Señora del Perpetuo Socorro de la ciudad de San Francisco. 

26/09: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia Santo Domingo de Guzmán de la localidad de Saturnino María Laspiur, Comunidad de la Iglesia San Juan Bautista de la localidad de Las Varas y Comunidad de la Iglesia Virgen Niña de Colonia Prosperidad.

27/09: Designación del Sr. Pbro. Héctor Pablo Calderón como Delegado Episcopal de Liturgia.
28/09: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia San José de la localidad de Devoto. 

29/09: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Comunidad de la Iglesia Santa Marina de Colonia Marina. 

30/09: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia Nuestra Señora de la Consolata de la ciudad de San Francisco. 

32/09: Se admite al Seminarista Marcos Gabriel Ruffino a la recepción del rito de Admisión como Candidato a las Sagradas Ordenes del Diaconado y del Presbiterado.
33/09: Se admite al Seminarista Marcio Germán Peironi a la recepción del rito de Admisión como Candidato a las Sagradas Ordenes del Diaconado y del Presbiterado.
34/09: Se admite al Seminarista Pablo Andrés Villosio a la recepción del rito de Admisión como Candidato a las Sagradas Ordenes del Diaconado y del Presbiterado.

35/09: Se admite al Seminarista Lucas Sebastián Trucco a la recepción del Ministerio del Lectorado.

36/09: Designación como miembros de la Comisión Diocesana de Cáritas para el período 2009-2012 a: 

· Vicepresidente: Sr. Pbro. Raúl Pedro Ceferino Martini

· Director Diocesano: Sr. Marcelo Javier Suppo

· Vice Director Diocesano. Sr. Leonardo Maldonado Saluzzi

· Secretaria Diocesana: Sra. Angélica Cabrera de Oyola

· Tesorero: Sr. Rodrigo Andrés Beccaría

· Vocales: Sr. Benedicto Luis Ruiz; Sr. Vítterman Gómez; Sr. Sergio Marengo; Sr. Ignacio García Aresca.

37/09: Autorización para presidir el rito de exequias en ausencia del Sacerdote en la Parroquia Nuestra Señora del Rosario de la ciudad de Las Varillas.

38/09: Readmisión a la plena comunión con la Iglesia Católica.

39/09: Nombramiento del Dr. Guillermo Carlos Johansen como Representante Legal del Instituto Parroquial “Gustavo Martínez Zuviría” de la ciudad de Las Varillas.

40/09: Designación como autoridades del Consejo Diocesano de la Acción Católica Argentina para el trienio 2009-2012  a:

· Presidente: Sra. Elsa Virginia Camacho de Pautasso

· Vicepresidente: Sra. Violeta Anderson de Pairetti

· Integrantes del Consejo Directivo: Sra. Beatriz Gontero de Perassi; Sra. Ana Lamberti de Grosso; Sra. Ana María Macchieraldo y Sra. Elsa Cejas de Montenegro.

Asesor General: Sr. Pbro. Sergio Oreste Muratore

41/09: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia Nuestra Señora del Rosario de la localidad de Freyre. 

CARITAS ARGENTINA – DIOCESIS DE SAN FRANCISCO
Balance período 30 de septiembre - 31 de octubre del 2009

	INGRESOS
	 

	CTC
	35,75

	Cuotas Socios Septiembre y Octubre
	723,50

	PAC Programa de Animación y Coordinacion
	8.463,00

	Plan Emaús
	21.628,00

	Proyecto de Ciudadanía
	2.000,00

	Donaciones
	1.000,00

	Total Ingresos
	33.850,25

	EGRESOS
	 

	Correo
	121,00

	Fletes
	85,00

	Sueldos
	1.890,00

	Sueldo ATL Plan Emaus
	1.422,00

	Cargas Sociales
	1.834,50

	Honorarios P.A.C
	1.650,00

	Monotributos P.A.C
	186,00

	Honorarios Ciudadanía
	450,00

	Becas Plan Emaús
	6.000,00

	Plan Emaús, Libros, Mochilas y viaticos
	5.000,00

	Cobranza Socios
	200,00

	Aporte Ayuda - Pastoral Carcelaria
	150,00

	Limpieza y Art. De Limpieza
	80,00

	Viáticos PAC Brinkmann
	60,00

	Viáticos Encuentro Sacerdotes Vice Presidentes
	270,00

	Viáticos Las Varillas
	30,00

	Sancor Seguros
	72,90

	Gastos mantenimiento sede
	85,00

	Fotocopias y artículos de librería
	463,35

	Impresión Boletines
	44,00

	Recibos y Comprobante de egresos
	263,00

	Ayudas económicas a Caritas Parroquiales
	250,00

	Teléfono e Internet
	336,50

	Luz
	272,00

	Total  Egresos
	21.215,25


COLECTAS IMPERADAS AÑO 2009    Actualizado al  27 de noviembre del 2009

	Parroquia

Localidad
	Misiones de África
	Sostenimiento

Iglesia Católica
	Tierra Santa
	Vocaciones
	Cáritas Nacional 
	Óbolo de 

San Pedro
	Obra Evang. Diocesana
	Más por Menos
	Misiones
	Cáritas

Diocesana 
	Migrantes

	Catedral
	1.785.00
	2.700.00
	1.350.00
	2.331.00
	13.381.50
	1.996.70
	1.902.35
	15.563.00
	2.216.00
	6.700.00
	

	Cristo Rey
	957.50
	1.730.00
	632.25
	1.210.15
	3.808.87
	1.043.85
	757.50
	6.942.50
	1.117.50
	2.257.00
	

	P. Socorro
	195.00
	766.00
	385.00
	827.00
	3.702.00
	552.75
	725.00
	2.734.00
	1.000.20
	2.380.00
	

	S. J. Obrero
	290.00
	380.00
	195.00
	350.00
	105.00
	
	
	1.607.25
	76.50
	
	

	S C Borromeo
	
	790.00
	
	
	2.934.90
	395.00
	
	3.433.10
	
	1.725.00
	

	Consolata
	1246.00
	1.138.00
	572.25
	1.376.00
	4.975.65
	1.067.25
	1.272.00
	6.305.40
	1.891.00
	4.090.00
	

	Santa Rita
	228.00
	310.00
	121.00
	128.00
	495.00
	107.00
	174.00
	1.070.00
	248.00
	480.00
	

	Devoto
	260.00
	440.00
	120.00
	430.00
	2.244.49
	390.00
	351.00
	2.238.00
	418.00
	1.142.00
	

	S. Bartolomé
	49.00
	50.00
	19.00
	28.75
	309.75
	35.00
	27.00
	200.00
	36.00
	400.00
	

	La Francia
	114.00
	256.00
	60.00
	120.00
	822.00
	130.00
	130.00
	900.00
	200.00
	390.00
	

	V.C. del Tío
	300.00
	322.00
	160.00
	509.50
	1.417.87
	174.00
	146.00
	937.25
	455.25
	942.00
	

	Arroyito
	898.00
	1.770.00
	785.18
	1.057.00
	7.206.30
	1.729.75
	1500.00
	4.651.20
	1.692.22
	3.604.50
	

	Tránsito
	40.00
	238.00
	182.00
	170.00
	2.310.00
	127.30
	187.50
	1.190.00
	190.35
	
	

	Temple
	
	
	
	
	555.00
	
	
	340.00
	
	336.00
	

	Balnearia
	473.00
	384.00
	280.00
	500.00
	1.800.00
	450.00
	490.00
	2.669.00
	651.00
	1.324.00
	

	Marull
	61.50
	97.00
	68.00
	
	899.14
	41.00
	89.00
	639.00
	146.00
	292.00
	

	Miramar
	87.85
	90.00
	152.50
	60.00
	1.200.00
	61.65
	162.00
	766.60
	463.30
	
	

	La Para
	150.00
	400.00
	170.00
	447.00
	1.110.00
	258.00
	270.00
	2.000.00
	350.00
	1.150.00
	

	Freyre
	515.00
	718.00
	205.00
	621.00
	1.248.00
	546.00
	519.00
	7.870.00
	573.00
	1.200.00
	

	Porteña
	371.00
	610.00
	789.00
	709.00
	1.323.45
	480.00
	548.00
	1.915.00
	352.00
	1.360.00
	

	Chipión
	113.00
	276.00
	94.00
	358.00
	1.542.00
	247.00
	256.00
	1.800.00
	230.00
	1.022.00
	

	Vignaud
	280.00
	380.00
	118.00
	180.00
	766.50
	300.00
	
	1.939.50
	474.00
	408.00
	

	Brinkmann
	100.00
	1.357.50
	353.80
	776.00
	2.178.00
	600.00
	450.00
	2.180.25
	615.00
	2.240.00
	

	Morteros
	707.00
	1.049.90
	301.50
	993.10
	5.358.00
	741.00
	763.00
	3.826.00
	724.80
	2.584.00
	

	Laspiur
	100.00
	322.00
	152.50
	158.00
	1.557.00
	94.00
	253.00
	844.00
	221.00
	789.00
	

	Alicia 
	203.00
	345.00
	115.35
	322.65
	2.881.05
	288.60
	441.50
	2.073.00
	296.15
	735.50
	

	Las Varillas
	926.00
	1500.00
	577.00
	1.132.00
	4.068.00
	1.000.00
	1.085.00
	3.918.00
	1.140.00
	3.420.00
	

	Sacanta
	220.80
	210.00
	225.00
	330.00
	4.041.00
	129.00
	120.00
	2.000.00
	405.00
	
	

	Calchín
	69.00
	160.00
	79.00
	79.00
	753.00
	54.00
	44.00
	597.15
	108.00
	194.00
	

	Luque
	240.00
	300.00
	160.00
	350.00
	4.999.95
	250.00
	152.00
	3.350.00
	500.00
	2.600.00
	

	TOTALES
	10.979.65
	19.089.40
	8.422.33
	15.553.15
	79.993.42
	13.288.85
	12.814.85
	86.499.20
	16.790.27
	43.765.00
	

	Instituto Inmaculada Concepción – Fasta
	596.45

	Instituto Sagrado Corazón de Jesús – Hermanos Maristas
	1.339.00

	Instituto Pablo VI
	432.15


















      Total:             88.866.80
1

